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9967 CORRECCION de. errores de la Resolución de 6 de febrero
de 1992, del Centro Espaliol de Metrologla, por la que se
concede la aprobacíóll de modelo de la balanza electrónica
de mostrador, modelo E-lO. en las versiones de 4 y 7
kilogramos, fabricada por la firma «Exa, Sociedad Anó
"ima», Pare d'Acth'ités Remota. Voiee Romaine, RoUle de,
Pessac 33170. Gradingnan (Francia), y presentado por
«Epel Industrial. Sociedad Anónima», con domicilio en
cal/e Albasanz. 6. 28037 Madrid. con Registro de Control
Metrol6gico número 0101.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en 'el «Boletín Oficial del Estado»
número 63, de fecha 13 de marzo de 1992, página 8640~ se transcribe
n continuación la oponuna rectificadón:

En el segundo párrafo, apartado primero, línea quince, columna
scg¡.mda,_donde dice: «2.!JOO», debe decir: «1.400».

Tres Cantos.. 30 de marzo de 1992.-EI Presidente del Centro Español
dc Mctrologia, Antonio Llardén Carratahi.
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Otrns 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a ·Ia Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatéli
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
internacional. .

Art.5.0 Por la FábricA Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos. maquetas. dibujos, pruebas, planchas.
ctc., una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a j~icio

de la fábrica que alguno de tos elementos empleados en la preparación
o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran interes
histórico o didáctico. Podrá ser destinado, convenientemente inutil¡~

zado, a dotar el Museo de la Fabrica, el Museo Postal o cualquier otro
Musco de interes en la materia. En todo caso se extenderá la correspon
diente acta. tanto de la inutilización como de los elementos -que en
calidad de depósito se in legraran en'alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de abril de 1992.-La Secretaria general de Comunicacio

nes, Elena Salgado Méndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda,
Enrique .Martínez Robles.

limos. Sres. Director general del Organismo autónomo Correos y
Telegrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre. -

ORDEN de 7 de abril de 1991 por la que se mod~hcan
Centros ptihlicos de Educación General Basica. p¡W'SCO
IGI!Edueación/l~rantdy Educación Especial en las prm'in
cias de AlbaCt!te. Badajoz. ,Baleares, Burgos, Ciudad Real.
Cuenca. León, Madrid. Murcia, Salamanca. Cantahria,
Scgvria. Saria, Teruel. Valladolid y Zaragoza.

Vistos los expedientes y las l;orrespondientes propuestas e informes
de las Direcciones Provinciales del Departamento y teniendo en cuenta
que en todos los documentos se justifica la necesidad de las variaciones

CORRECCION de erratas de la Resolución de- 27 de'enero
de 1992. de 'la .Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura. por la que se acuerda la inscripción del
Laboratorio «Cotas Internacional. Sociedad Anónima».
sito en Jorge.Juan, 118, Madrid, en t'1 Registro General de
Laboratorios de Ensa)'os Acreditados para el Control de
Calidad de la Edificación y la publicación de dicha
inscripción.

Advertida errata en la inserción de la citada Resolución, publicada
en el «BolcHn Oficiatdel Estado» número 49, de 26 de febrero de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 6648, wg~nda eolump.a, tinea 23 del texto de la
Resoludón, donde dice: «03052HA91», debe decir: «03054HA91»,
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RESOLUClON de 27 de abril de 1992. conjunta de la
S«retaría General de Comunicaciones y de la Subsecreta
ría de Economla JI Haciellda, sobre emisión y puesta en
circulación de la serie de sellos de Correos denomi
nada «Europa CEPT /991». V Centenario. Principddo de
Andorra. _. ,

De conformidad con lo establecido en el artículo 99, Uno. 2, d), de
la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y
artículo 2.°, d), de los Estatutos del Organismo autónomo Correos y
Telégrafos, aprobados por'Real Decreto 1I66/1991, de 13 de diciembre,
la SCcretaría General de Comunicaciones y el Subsecretario de Econo
mía y Hacienda diclan la presente Resolución sobre emisión y puesta en
cin;ulación dc la serie de seUos de Correos «Europa CEPT 1992». V
Centenario. Principado< de Andorra. -

En su virtud hemos resucito:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda -y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de correos con la
denominación «Europa CEPT 1992». V Centenario. Principado 'de
Andorra, ,;

Art. 2.° El Principado de Andorra dedica este año su emisión de la
serie «Europa», C0l110 el resto de los paises integrantes de la CEPT, a la'
conmemoración del Quinto Centenario del Descubrimiento. Consta de
dos valores y en ellos se reproducen los motivos siguientes:

Valor de 27 pesetas.-Rep'i'esenta una imagen de la nao «Santa
María» durante su viaje, tomada de la publicación «La "Santa María".
··La Pinta" y "La Niña"», editada por la «Sociedad Estatal Quinto
Centenario». ,

Valor de 45 pesetas.-Muestra un grabado sobre Fernando el Cató-
lico, con la inscripción «Fernandus. Rex. Hispaniae», incluido en la
l~ición de Basilca, de 1494, de la cata que Colón envió a los Reyes
Católicos 'anunciando su llegada a l3s Indias.

Caracteristicas técnicas: > "

"1 Valor facial: 27 y 45 pesetas. .
Procedimiento de im'presión: Huecograbado policolor, en papel

estucado engomado fosforescente.
Tamaño de los sellos; 28,8 x 40.9 milímetros (vertical) y 40,9 x 28,8

milimetros (horizontal). -
Dentado: 13 3/4.
Tirada: 650.000 para cada Uno de los valores, en pliegos de 24

c:fcrtos.
Art. 3.° La venta ypuesta en circulación de estos efectos se iniciará

el 8 de mayo de 1992.
La venta cesará el 30 de noViembre de 1994~ pasada dicha fecha

serán retiradas de la venta las existencias que obren en poder de los
Servicios Postales en el Principado de Andorra y, juntamente con las
que pudieran existir en Ips ahnaeenes de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre, serán. destruidas. con las debidas garantías de seguridad que
se establezcan, lcvantándose la correspondiente acta de destrucción. No
obstante 10 cual, mantendrán ilimitadamente su valor a efectos de
franqueo.

Art. 4.° De C5ta emisión quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 12.500 unidades a disposición del Organismo
autónomo Correos y Telégrafos, a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a oblig¡.ciones denva~

- dos de la Unión Postal Universal como a los intercambios con otras
~~~linistr"!-cioncs Pos,talcs. cuan~o las circunstancias lo aconsejen o a
JUICIO de dicho Organtsmo se estime conveniente. asi como a realizar la
adecuada. propaganda del sello espanol.

La ·retlrada de estos efcctos por el Organismo autónomo Correos y
Tclc-grafos$C verificará mediante petición de dicho Centro. relacionada
y justificada debidamente. ,

- Fabricado por:: -«Criptoo Telemática, Sociedad Anó'nima», en
España, -

Marca: «Cripton».
Modelo: CT-100-5.

por el cumplimiento de la normativa sigu'iente:

DisJ?Osició~ transitoria del Real Decreto 720/1991, de 22 de abril
«(Boletm OfiCial del EstadO}) de 8 de mayo).

Con la inscripción [~] 97920056 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
.l:ey 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bo~tin Oficial del Estado»- número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general Javier Nadal
Ariño.

'-
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9972 RESOLUCION de 3/ de marzo de /992. del Registro de /a
Propiedadindustrial¡ por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dicIada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declara,da firme, en el recurso eontendoso
administrativo número 359-B/1989, promovido por «Sega,
Sociedad Anónima». '

En el recurso contencioso--administrativo número 359-B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Sega,
Sociedad Anónima», contra Rcsoluciones de este Registro de 5 de a~sto
de 1-987 y 13de fcbrero de 1989, se ha dietado~ con fecha 27 de Junio
de 1991,'por el citado Tribunal sentencia;'declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:,

«Fallamos: Que' estimando el recurso contencioso-arlministrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Corujo y López VilIamil,
sustituido posteriormente por don Luis Suárez Migoyo,en nombre y
representación de "Sega, Sociedad Anónima.... contra las'Resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 5 de agosto de 1987 y
13 de febrero de 1989, por las que se denegó la marca húmero 1.108.001,
"Lucky 7 Bingo", clase 28, habiendosido parte demandada la Adminis.
tración, debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas Resolucio
nes por no ser ajustadas a· Derecho, y debemos. declarar y declaramos
quc procede la concesión. de la marca solicitada para los productos que
reivindica en la clase 28, otorgándole la correspondiente inscripción y
protección registral, y condenando a la Administración demandada a
estar y pasar por dichas declaraciones. Sin hacer expresa imposición de
las costas.»

En su ,inud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla l,'"n sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial de! Estado».

Lo que comunico a V. S.
tvladrid. 31 de marzo de 1992.-EI DireclOr general. Julio Delicado

MOlllero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la' Propiedad Industrial.

En su vinud. este Organismo, encumplímiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a,bien disponer .q.ue se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falJo en el «Boletin Oficial del Estado». -

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 31 de maJ"zo de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cump/imie!lto
de fa sentenCia dIctada por d Tribunal Superior de Justicia
dI! Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
adminislfalil'o número 103/1989. pro/llOl,ido por (LabO/'a
torios Liade, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso·administrativo número 103/1989. inter.
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «laborato
rios Liade, Sociedad Anónima}). contra Resolución de este Registro de
18 de abril de 1988, se ha dictado; con fccha S de junio de 1991, 'por el
citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte_ dispositiva es
ca_Ola sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por el Procurador don Gregario Puche Brun, en nombre y
representación de "Laboratorios Liade, Sociedad 'Anónima", contra la
Resolución de 18 de abril de 1988, dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial. Ministerio de Industria y Energia, concediendo la
marca "Noroxin", debemos declarar y declararnos que dicha Resolución
está. ajustada a derecho; sin hacer mención especial en cuanto a las
costas.»

En su virtud, este Organismo. 'en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer :Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

. aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico. a V. S.
Madrjd~ 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

Sr. Secrelario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1992, de fa Dirección
General de Minas JI de ,la COllstrlJt:ción, por fa que se
acuerda publicar extracta de, tres homologaciones de mate
riales JI maquinaria de empleo en milW"fa..

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de tres homologaciones, todas cUas de fecha 9de marzo de
1992, de los materiales y ·maquinaria relacionados a continuación, con
las <:-ondiciones cxpresad,~s en_ el texto integro de cada resolución:

BHE~1223.-Entibaciónpara capas verticales. Tipo: Bst-H2, fabricada
por «Westfalia Becorrit-Hunosa», y solicitada por «Mackina Westfalia,
Socíedad Anónima», para labores subterráneas con·nivel de peligrosidad
seis.

BHP-1224.-Relé de seguridad intrínseca. Tipo: C-32 RA, fabricado
por «ABB Nonem, Sociedad Anónima}), y 'solicitado por «M.S.A.
España, Sociedad Anónima», para labores subterráneas con .nivel de
peligrosidad seis.

BGH~122S.-Topo. Tipo: 107-149,; fabricado .por ~Robbins/Promi

ning», y solicitado por «Entrecanales y Tavora, Sociedad Anónima»,
para labores subterráneas con -nivel de peligrosidad tres; para niveles
superiores, cumplimentando ITe 09.0.03. '. '

Las reSoluciones que anteceden han sido -notificadas directamente
con su texto ínlcgro a los respectivps solicitantes.

Madrid; 31 de marzo de 1992..;.El Director general de Minas y de la
Construcción, Enrique García Alvarez. .

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En suplemento aparte se publica el anexo que se cita

('n la composición actual de los Centros públicos de Educación General
Básica, Preescolar/Educación Infantil y Educación Especial para el
(urso 19921l993.

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V.L para su conocimiento y efectos..
Madrid. 7 de.abril de 1992.':"P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

~<Bok'tin Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Perez Ruba1caba.

lima. Sra. birectoJ1l general de Centros Escolares.

.'

RESOLUCJON de 31 de marzo de 1992, del Registro de la
Propiedad 1n~ustrial, por la que se dispone el ~ump¡¡¡nie!,~o
de la sen/encra dietada por el Trthul1al SuperIor de JUStiCIa
de Madrid; declarada firme, en el recurso contencios().
admí.llistratj¡,o número 230/1989. promol'ido por «Henke1
Kommallditgesellschafi AufAI.:tien» (Henkel KGaA).

En el recurso contencioso-administrativo número 230/1989, inter
puesto ante.cl Tribunal Supcriorde Justicia de Madrid por «Henkel
Komrnanditgescllschaft Auf AkticM (Henke1 KGaA). -entra Resolucio
nes del Registro de 20 de noviembre de 1987 y de' 26 de diciembre de
1988. se ha dictado, con fecha 23 de abril' de 1990, por el citado
Tribunal, sentencia, declarada linne, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: ,Que' debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo ,interpuesto por el Procurador don
Paulino Monsalve Gurrea, en nombre y representación de uHenkel
Kommandit~seUschaftAuf Aktien" (Henkel KGaA), contra la Resolu
ción del Registro de la Pro{'iedad Industrial de 20 de noviembre de
1987,-confirmada en reposición por silencio administrativo, primero y
expresamente en 26 dc diciembre de 1988, por las que se denegó el
acceso al, Registro de ,la Propiedad Industrial de la marca_
número 1. 123.090 uEdafat". Por incompatibilidad con la registrada con
el número 806.922 ·'Edamaf', ResolUCiones que declaramos ajustadas

.al ord¡;:namiento juridico. Sin expresa imposición en"costas.»


